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de reembolso neto por exportador Asimismo, deberá informar 
a ia superioridad sobre los problemas que se presenten en la 
aplicación de la prese ente Orden

La Delegación Regional de Comercio antes citada remitirá al 
final de la campaña la Memoria-resumen de la misma, con la 
clasificación comercial de las firmas exportadoras, según el 
coeficiente establecido a este respecto. El IEME facilitará a 
dicha Delegación los datos de reembolso reales correspondientes 
a cada exportador por campaña

Las posibles consultas v propuestas de ios exportadores rela
tivas a la aplicación de la presente disposición, deberán hacerse 
por conducto del Sindicato Nacional de Frutos y Productos 
Hortícolas a la Delegación Regional de Comercio de Barcelona.

XIII.—Disposición final

Por la presente Orden queda derogada ia de 2 de julio’ de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de julio de 1963), en lo 
que respecta a la normalización de peras

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años 
Madrid. 23 de 1unio de 1966

GARCIA-MONCO

limos. Sres. Directores generales de Comercio Exterior y de 
Expansión Comercial y Delegados regionales de Comercio.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 1458/1966, de 30 de junio, por el que se 
dispone que el General de Brigada de Artillería 
don Pedro Pérez Olleros pase a la situación de 
reserva.

Por aplicación de io dispuesto en el articulo cuarto de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería 
don Pedro Pérez Olleros pase a la situación de reserva por 
haber cumplido la edad reglamentaria el dia veintinueve del 
corriente mes y año, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a treinta de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 7 de junio de 1966 por la que se resuelve 
el concurso-oposición restringido para cubrir 13 pía- 
zas de Médicos Directores de Centros dispensariales 
del Patronato Nacional Antituberculoso y de las 
Enfermedades de Tórax.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador del 
concurso-oposición restringido convocado por Orden de 21 de 
junio de 1965 («Boletin Oficial del Estado» de 9 de julio si
guiente) para cubrir 13 plazas de Médicos Directores de Centros 
dispensariales del Patronato Nacional Antituberculoso y de las 
Enfermedades del Tórax, y el informe favorable del Consejo 
Nacional de Sanidad, he tenido a bien resolver lo siguiente:

l.° Nombrar, a propuesta del referido Tribunal calificador, 
Médicos Directores de Centros dispensariales, de acuerdo con 
lo determinado en el artículo séptimo del Reglamento provisio
nal de personal del Patronato Nacional Antituberculoso y de 
las Enfermedades del Tórax de 26 de diciembre de 1964, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero de 1965, 
por orden de puntuación obtenida, a los señores siguientes:

Número Nombre v apellidos

1 D. Eduardo González Menéndez.
2 D. Juan Camps Burén.
3 D. José Gil Navarro.
4 D. Ricardo Flores Marco.
5 D. Carlos Zurita González.
6 D. Fernando Bachiller Cabezón.
7 D. Francisco Pérez Pérez.
8 D. Melquíades Cabal González.

Número Nombre y apellidos

9 D. Arturo Mas Ramos
10 D. José Leal Leal.
11 D. Antonio Iglesias Gómez
12 D. José Moreno Ceniceros
13 D. Antonio Pons Cardiel.

2« Por el Patronato Nacional Antituberculoso y de las En
fermedades del Tórax se convocará el correspondiente concurso, 
de acuerdo con lo determinado en el mencionado articulo sép
timo del Reglamento para el destino, en su caso, de los citados 
Facultativos.

Lo que digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 7 de junio de 1966.

ALONSO VEGA
Sr. Secretario general del Patronato Nacional Antituberculoso 

y de las Enfermedades del Tórax.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 7 de junio de 1966 por la que se nom
bra, en virtud de oposición, Catedrática de la Uni
versidad de Barcelona a doña Patricia Shaw Fair- 
man.

Timo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña Patricia Shaw 

Fairman Catedrática numerario de «Lengua inglesa» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona, 
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le 
correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, 
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración Ci
vil del Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimientos y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1966.

LORA TAMA YO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se nombran Maestros 
para Escuelas del Patronato del Valle de Aran 
(Lérida) como resultado del concurso convocado 
por Resolución de 28 de febrero de 1966.

Vista la propuesta que eleva la Inspección Especial de En
señanza Primaria de las Escuelas del Patronato del Valle de 
Arán (Lérida), de nombramiento de Maestros, de conformidad
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con lo dispuesto por Resolución de 28 de febrero de 1966 («Bo
letín Oficial del Estado» de 15 de marzo y «Boletín Oficial» del 
Departamento del 17 del mismo), de convocatoria de concurso 
para proveer vacantes dependientes de este Patronato,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar, con carácter 
definitivo para las Escuelas que se citan, a los siguientes Maes
tros:

Maestros
2. Don José Antonio Laforga Masdéu, Maestro de nuevo 

ingreso 1965, provisional de la misma provincia, para la unidad 
escolar de niños creada por Orden ministerial de 11 de no
viembre de 1929 en Salardú, en la vacante por fallecimiento de 
don Abdón Ipás Magues.

3. Don José Sabate Sabate, de Civis, de la misma provin
cia, para la unidad de niños creada por Orden ministerial de 
4 de diciembre de 1943 en Artiés, en la vacante por jubilación 
de don Eustasio Ochoa Benito

4. Don José Barrios Rojas, de nuevo ingreso 1964, provi
sional de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, para la uni
dad de niños creada por Orden ministerial de 4 de diciembre 
de 1943 en Lés, en la vacante de don José Baena López.

5. Don Pablo del Olmo López, de nuevo ingreso 1965, pro
visional de la provincia de Lérida, para la unidad de niños crea
da por Orden ministerial de 4 de diciembre de 1943 en Las Bor
das, en la vacante por jubilación de don Matías Tost Mix.

Maestras
1. Doña Ana María Arbones Claverol, procedente de Viella, 

párvulos, para la unidad escolar de niñas de Viella, en la va
cante de doña Germana Busquet Riart.

2. Doña María Esther García Orio, de nuevo ingreso 1963, 
provisional de la misma provincia, para la unidad escolar de 
párvulos de Viella, en la vacante de doña Ana María Arbones 
Claverol.

3. Doña María Vidal Peña, reingresada en el servicio activo 
de la enseñanza, para la unidad de niñas creada por Orden mi
nisterial de 4 de diciembre de 1943 en Lés, en la vacante de doña 
María Luisa Alcalde García.

4. Doña María del Carmen Gil Juan, de nuevo ingreso 1961, 
provisional de la misma provincia, para la mixta creada por 
Orden ministerial de 21 de mayo de 1926 en Gausach.

5. Doña Manuela Amiell Baqueria, de nuevo ingreso 1963, 
provisional de la misma provincia, para la unidad de niñas crea
da por Orden ministerial de 11 de noviembre de 1929 en Sar 
lardú.

6. Doña Dolores Barrull Solana, reingresada en el servicio 
activo de la enseñanza, para la unidad de niñas creada por 
Orden ministerial de 4 de diciembre de 1943 en Las Bordas.

7. Doña Pilar Castillón Sambeat, reingresada en el servicio 
activo de la enseñanza, para la escuela mixta creada por Or
den ministerial de 4 de diciembre de 1943 en Escuñáu.

8. Doña María del Pilar Valdés y García-Rivero, reingresa
da en el servicio activo de la enseñanza, para la escuela mixta 
creada por Orden ministerial de 4 de diciembre de 1943 en 
Vilach.

9. Doña Rosa Domingo Porta, de nuevo ingreso 1963, pro
visional de la provincia de Lérida, para la escuela mixta crea
da por Orden ministerial de 4 de diciembre de 1943 en Tredós.

10. Doña Elvira Ríu Abadía, reingresada en el servicio acti
vo de la enseñanza, para la escuela mixta de Aubert.

11. Doña Magdalena Borobia Fernández, de nuevo ingreso 
1965, provisional de la provincia de Lérida, para la unidad esco
lar de niñas creada por Orden ministerial de 4 de diciembre 
de 1943 en Artiés.

12. Doña María del Carmen Fillat Sin, de nuevo ingreso 
1965, provisional de la misma provincia, para la escuela mix
ta creada por Orden ministerial de 4 de diciembre de 1943 en 
Vilá.

13. Doña María Isabel Baliester Guallar, de nuevo ingreso 
1965, provisional de la misma provincia, para la escuela mixta 
creada por Orden ministerial de 4 de diciembre de 1943 en 
Arros.

14. Doña Rosalía Vilarrubla Cali, de nuevo ingreso 1963, pro
visional de la misma provincia, para la escuela mixta creada 
por Orden de 12 de mayo de 1934 en Garós.

17. Doña Victoriana Blanca Prieto Perreros, de nuevo ingre
so 1964, provisional de la misma provincia, para la mixta creada 
por Orden ministerial de 12 de mayo de 1934 en Garós.

Los Maestros nombrados percibirán los haberes que por su 
situación les correspondan y emolumentos legales, quedando su
jetos en cuanto a la toma de posesión a lo que se dispone en 
el artículo 49 del vigente Estatuto del Magisterio. Los que hu
biesen obtenido destino en virtud del concurso general de tras
lados, actualmente en tramitación, previamente se posesiona
rán y cesarán en la escuela obtenida por dicho medio de pro
visión y después se posesionarán de las del Patronato, consi
derándose aquéllas y en todos los casos las de procedencia 
como vacantes definitivas a todos los efectos.

Sin destino

Maestros
1. Don Angel Ibáñez Andréu; no le corresponde por la con- 

dicionalidad de su petición

Maestras
15. Doña Josefa Iglesias Masa; no le corresponde ninguna 

de las que solicita.
16. Doña Rita Vendrell Monto; no le corresponde ninguna 

de las que solicita.
La Delegación Administrativa de Educación y Ciencia de Lé

rida dará traslado de la presente Resolución al Consejo Escolar 
Primario y a los interesados.

Lo que comunico a W. SS. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1966.—El Director general, J. Tena.

Sres. Jefe de la Sección de Provisión de Escuelas y Delegado 
administrativo de Educación y Ciencia de Lérida.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DECRETO 1459/1966, de 2 de junio, por el que cesa 
el Delegado provincial de este Ministerio en Cuenca.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa deliberar 
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete 
de mayo de mil novecientos sesenta y seis.

Cesa en el cargo de Delegado provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Cuenca don Miguel Rodríguez Fonseca Criado, 
expresándole mi agradecimiento por los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda.

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

DECRETO 1460/1966, de 2 de junio, por el que cesa 
el Delegado provincial de este Ministerio en Cádiz.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete 
de mayo de mil novecientos sesenta y seis.

Cesa en el cargo de Delegado provincial dei Ministerio de 
la Vivienda en Cádiz don Julio Guigou Pérez-Alcalde, expresán
dole mi agradecimiento por los servicios prestados.

Así 1> dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Vivienda.

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

DECRETO 1461/1966, de 2 de junio, por el que cesa 
el Delegado provincial de este Ministerio en Santa 
Cruz de Tenerife.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete 
de mayo de mil novecientos sesenta y seis.

Cesa en el cargo de Delegado provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Santa Cruz de Tenerife don Federico Santamaría 
Escudero, expresándole mi agradecimiento por los servicios 
prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

DECRETO 1462/1966, de 2 de junio, por el que se 
nombra Delegado provincial del Ministerio de la 
Vivienda en Cuenca a don Federico Santamaría 
Escudero.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibera- 
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete 
de mayo de mil novecientos sesenta y seis.

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de la 
Vivienda en Cuenca a don Federico Santamaría Escudero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA


